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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LATÍN

BACHILLERATO
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

1. Contextualización



1.1 Características del entorno



1.1.1 Zona geográfica



El IES LA ATALAYA se encuentra en la urbanización del mismo nombre, en Conil de la Frontera. Se trata de un
edificio construido en 1985, aunque a lo largo de este tiempo ha tenido hasta tres ampliaciones, además de otras
reformas, la última de ellas en el verano de 2022. Esto, unido al hecho de que la edificación original está construida
sobre una zona irregular, hace que la estructura del mismo sea cuando menos, extraña, con varios niveles que
durante la última reforma han tratado de ser resueltos con desigual resultado, sobre todo desde el punto de vista
estético.

Aunque en el momento de su construcción se encontraba a las afueras de Conil, hoy está perfectamente integrado
en el núcleo urbano, con un acceso fácil a la zona de más crecimiento de la localidad.



1.1.2 Población



Hasta la implantación de la LOGSE, el IES La Atalaya fue el único instituto de Educación Secundaria de Conil, y aún
hoy es el único que oferta enseñanzas post-obligatorias de Bachilleratos y Ciclos formativos de grado medio y
superior y CMFB / FPB. Este hecho nos significa socialmente en el municipio. La oferta educativa justifica la
procedencia social del alumnado de nivel medio, ya que el centro absorbe toda la demanda de estudios secundarios
no obligatorios de Conil, además de los alumnos de la ESO provenientes de su centro adscrito que es el CEIP
FERNÁNDEZ PÓZAR. En general se trata de una población educativa de clase media, no especialmente
problemática desde el punto de vista de la convivencia.



1.2 Características del centro



1.2.1 Instalaciones



El IES La Atalaya consta de un edificio principal que cuenta en su planta baja con las siguientes dependencias:
cafetería, conserjería, sala de profesores, laboratorio de química, despachos de jefatura y vicedirección, secretaría y
orientación, administración y varios departamentos didácticos. Además están en esta planta el aula específica de
idiomas y tres aulas de grupo. También en esta planta, pero en la zona de los originarios talleres de formación
profesional, hoy reconvertidos en aulario específico, se encuentran los siguientes espacios: aula de tecnología y un
aula de informática. En la planta superior en esta zona se encuentran estos espacios: laboratorio de ciencias
experimentales, aula de innovación, aulas de clase y aula informática. El edificio principal se completa con siete
aulas de grupo y el aula de dibujo.

Accediendo desde la planta baja del edificio principal a un nivel mas bajo se encuentra la planta de sótano, que
consta de biblioteca y departamento de Lengua castellana, otros dos departamentos didácticos, un aula de clase y
segunda aula de informática. Aneja a esta zona se encuentra la primera ampliación que se realizó del centro que
cuenta con cuatro aulas de grupo en dos alturas. La segunda ampliación es un edificio independiente

que cuenta con dos alturas y siete aulas de grupo.

Las instalaciones del centro se completan con una sala de usos múltiples, en realidad destinada a gimnasio, de
unos 360 metros cuadrados, una pista polideportiva de 20 por 40 metros y una pista menor de baloncesto

La parcela total del centro consta de unos 7.500 metros cuadrados, de los que aproximadamente 4500 son espacios
no construidos.

Los estudios referidos a la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO se ubican en una segunda sede,
ubicada en la parcela aneja al centro. Estas instalaciones fueron construidas por el Ayuntamiento de Conil, cedidas
al Centro en virtud del convenio firmado con la Consejería de Educación para el funcionamiento de los Ciclos
formativos de Hostelería y Turismo. Queda por resolver el acceso directo entre ambas sedes habilitando un camino
entre ambos edificios.


ASPECTOS GENERALES
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1.2.2 Organigrama y recursos humanos



El Centro cuenta con el siguiente organigrama:



EQUIPO DIRECTIVO: Director, Vicedirectora, Jefa de Estudios, Secretario y Jefe de Estudios Adjunto.



DEPARTAMENTOS y MIEMBROS DEL MISMO:

Matemáticas: 8 (informática se incluye en este departamento)

Lengua castellana y literatura: 5

Geografía e Historia: 4

Filosofía: 3

Ciencias de la Naturaleza: 3

Educación Física: 3

Física y Química: 3

Dibujo: 1

Música: 1

Idiomas: 8

Latín: 1

Economía: 4

Tecnología: 2

Hostelería y restauración: 5

Orientación: 2

Religión Católica: 1

Religión Evangélica: 1

CFGB / FPB: 3

Apoyo Covid Socio-lingüístico: 1

Apoyo Covid Científico-tecnológico: 1

Actividades extraescolares

Departamento de formación, evaluación e innovación educativa



PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

2 auxiliares administrativas (una compartida con el IES Los Molinos)

3 conserjes

2 limpiadoras en plantilla y 4 a través de una empresa de servicios en horario parcial.



1.2.3 Oferta Educativa



En cuanto a la oferta educativa del Centro, es la siguiente:

Dos líneas de 1º, 3º y 4º de la ESO y tres líneas en 2º de la ESO.

Bachillerato de Ciencias de la Naturaleza y la Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales. (cinco grupos de
primero y cinco de segundo en el curso actual).

Un grupo de Ciclo Formativo de Grado Básico y un grupo de Formación Profesional Básica: ambos de Electricidad y
electrónica.

Ciclos Formativos de Grado Medio Técnico en Cocina y gastronomía y Técnico en servicios en restauración. Esto
es un total para el curso 2022/23 de 25 grupos, lo que convierte al IES La Atalaya en centro de dimensiones medias,
con aproximadamente 660 alumnos y 60 profesores.

Desde el curso 2006/07 el IES La Atalaya es Centro TIC con una dotación para el desarrollo de dicho proyecto:

4 aulas TIC fijas.

3 aulas TIC de ordenadores portátiles.

Dotación TIC para departamentos y administración.

Cañón proyector y pantalla o smart tvs, ordenador y conexión a Internet en todas sus aulas.

Además, el centro participa en los proyectos educativos Forma Joven, Plan Director, Master en Secundaria, Aldea
B, STEAM Aeroespacial, STEAM Robótica, STEAM Pensamiento Computacional y TDE.



1.3 Características socioeconómicas de las familias
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Nuestro instituto se halla en un barrio de clase media-alta, compuesto por funcionarios, comerciantes, pequeños
empresarios y trabajadores (de los servicios y de la industria) por cuenta ajena. Además añadir que es el único

centro del pueblo dotado de Bachillerato, FP Básica y Ciclo Formativo. Así que nuestro alumnado proviene de un
amplio espectro social, lo que activa de principio la atención a la diversidad como eje articulador. No obstante, nos
encontramos con que la inmensa mayoría tiene cubierta sus necesidades básicas, muchos y muchas disponen de
habitación propia, el porcentaje se reduce al hablar de los que disponen de ordenador personal, pero, en general,
los condicionantes físicas para el estudio son aceptables.


2.  Marco legal:
 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

 Real decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

 Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa y de la
Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento
para los centros que impartan educación secundaria obligatoria para el curso 2022/2023. 

 Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el curso
2022/2023. 




3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Latín y Griego se compone de un solo miembro, que imparte las materias de Latín y Griego en
los curso de 4º ESO (Latín  4º), 1º BACH. (Latín I y Griego I) y 2º BACH. (Latín II y Griego II).


4.  Objetivos de la etapa:
El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato, establece que esta etapa educativa debe contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades que
le permitan:

Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.

Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que le permita actuar de forma respetuosa, responsable
y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales,
familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia, e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su
comunidad autónoma.

Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de
la modalidad elegida.

Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
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Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en
uno mismo y sentido crítico.

Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.


5.  Presentación de la materia:
Las humanidades y el planteamiento de una educación humanista en la civilización europea van intrínsecamente
ligadas a la tradición y a la herencia cultural de la Antigüedad clásica. Una educación humanista sitúa a las
personas y su dignidad como valores fundamentales, guiándolas en la adquisición de las competencias que
necesitan para participar de forma efectiva en los procesos democráticos, en el diálogo intercultural y en la sociedad
en general. A través del aprendizaje de aspectos relacionados con la lengua, la cultura y la civilización romanas, la
materia de Latín permite una reflexión profunda sobre el presente y sobre

el papel que el Humanismo puede y debe desempeñar ante los retos y desafíos del siglo XXI. Esta materia
contiene, además, un valor instrumental para el aprendizaje de lenguas, literatura, religión, historia, filosofía,
derecho, política o ciencia, proporcionando un sustrato cultural que permite comprender el mundo, los
acontecimientos y los sentimientos, a la educación cívica y cultural del alumnado. 

Latín tiene como principal objetivo el desarrollo de una conciencia crítica y humanista desde la que poder
comprender y analizar las aportaciones de la civilización latina a la identidad europea, a través de la lectura y la
comprensión de fuentes primarias y de la adquisición de técnicas de traducción que permitan al alumnado utilizar
dichas fuentes de acceso a la Antigüedad romana como instrumento privilegiado para conocer, comprender e
interpretar sus aspectos principales. Por ello, la materia se vertebra en torno a tres ejes: el texto, su compresión y su
traducción; la aproximación crítica al mundo romano; y el estudio del patrimonio y el legado de la civilización latina.
La traducción se halla en el centro de los procesos de enseñanza y aprendizaje de las lenguas y culturas clásicas.
Para entender críticamente la civilización latina, el alumnado de Latín localiza, identifica, contextualiza y comprende
los elementos esenciales de un texto, progresando en los conocimientos de la fonética, el léxico, la morfología y la
sintaxis latinas bajo la guía del docente. Además de estos saberes de carácter lingüístico, la traducción es un
proceso clave que permite activar saberes de carácter no lingüístico. El texto ¿original, en edición bilingüe o
traducido, en función de la situación¿ es el punto de partida desde el cual el alumnado moviliza todos los saberes
para, partiendo de su contextualización, concluir una lectura comprensiva, directa y eficaz, y una interpretación
razonada de su contenido. Las técnicas y estrategias implicadas en el proceso de traducción contribuyen a
desarrollar la capacidad de negociación para la resolución de problemas, así como la constancia y el interés por
revisar el propio trabajo. Permite, además, que el alumnado entre en contacto con las posibilidades que esta labor
ofrece para su futuro personal y profesional en un mundo globalizado y digital, a través del conocimiento y uso de
diferentes recursos, técnicas y herramientas.

Asimismo, la materia de Latín parte de los textos para favorecer la aproximación crítica a las aportaciones más
importantes del mundo romano, en su calidad de sistema integrador de diferentes corrientes de pensamiento y
actitudes éticas y estéticas que conforman el ámbito europeo. Esta aproximación resulta especialmente relevante
para adquirir un juicio crítico y estético en las condiciones cambiantes de un presente en constante evolución. Esta
materia prepara al alumnado para comprender críticamente ideas relativas a la propia identidad, a la vida pública y
privada, a la relación del individuo con el poder y a hechos sociopolíticos e históricos, por medio de la comparación
entre los modos de vida de la antigua Roma y los actuales, contribuyendo así a desarrollar su competencia
ciudadana.

El estudio del patrimonio cultural, arqueológico y artístico romano, material e inmaterial, merece una atención
específica y permite observar y reconocer en nuestra vida cotidiana la herencia directa de la civilización latina. La
aproximación a los procesos que favorecen la sostenibilidad de este legado ¿preservación, conservación y
restauración¿ supone, también, una oportunidad para que el alumnado conozca las posibilidades profesionales en
el ámbito museístico, las bibliotecas o la gestión cultural y la conservación del patrimonio.

Las competencias específicas de la materia de Latín han sido diseñadas a partir de los descriptores operativos de
las competencias clave en esta etapa, especialmente de la competencia plurilingüe, la competencia en
comunicación lingüística y la competencia ciudadana, ya mencionada. La competencia plurilingüe, que tiene como
referente la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el
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aprendizaje permanente, sitúa el latín y el griego clásico como herramientas para el aprendizaje y la comprensión
de lenguas en general. El enfoque plurilingüe de la materia de Latín en Bachillerato implica una reflexión profunda
sobre el funcionamiento, no solo de la propia lengua latina, su léxico, sus formantes y las normas de evolución
fonética, sino también de las lenguas de enseñanza y de aquellas que conforman el repertorio lingüístico individual
del alumnado, estimulando la reflexión metalingüística e interlingüística, y contribuyendo además al refuerzo de las
competencias comunicativas, al aprecio de la diversidad lingüística y la relación entre las lenguas desde una
perspectiva inclusiva, democrática y libre de prejuicios.

Estas competencias específicas ofrecen, por tanto, la oportunidad de establecer un diálogo profundo entre presente
y pasado desde una perspectiva crítica y humanista: por un lado, situando el texto, su traducción y su comprensión
como elementos fundamentales en el aprendizaje de las lenguas clásicas y como puerta de acceso a su cultura y
civilización, activando simultáneamente los saberes de carácter lingüístico y no lingüístico; y, por otro lado,
desarrollando herramientas que favorezcan la reflexión crítica, personal y colectiva en torno a los textos y al legado
material e inmaterial de la civilización latina y su aportación fundamental a la cultura, la sociedad, la política y la
identidad europeas.

Los criterios de evaluación de la materia permiten evaluar el grado de adquisición de las competencias específicas
por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. De acuerdo con su formulación competencial, se
plantean enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir y el contexto o modo de aplicación y
uso. La nivelación de los criterios de evaluación se ha desarrollado teniendo en cuenta la adquisición de las
competencias de forma progresiva durante los dos cursos. En este sentido, los procesos de autoevaluación y
coevaluación prevén el uso de herramientas de reflexión sobre el propio aprendizaje, como el entorno personal de
aprendizaje, el portfolio lingüístico, el diario de lectura o el trabajo de investigación.

Los saberes básicos se distribuyen en los dos cursos, permitiendo una graduación y secuenciación flexible, según
los distintos contextos de aprendizaje, estando organizados en cinco bloques. El primero, «El texto: comprensión y
traducción», se centra en el aprendizaje de la lengua latina como herramienta para acceder a fragmentos y textos
de diversa índole a través de la lectura directa y la traducción, y comprende, a su vez, dos sub bloques: «Unidades
lingüísticas de la lengua latina» y «La traducción: técnicas, procesos y herramientas».

El segundo bloque, «Plurilingüismo», pone el acento en las nociones de evolución fonética y en cómo el aprendizaje
de la lengua latina, en concreto la identificación y reconocimiento de los formantes latinos, amplía el repertorio léxico
del alumnado para que adecúe de manera más precisa los términos a las diferentes situaciones comunicativas. El
tercer bloque, «Educación literaria», integra todos los saberes implicados en la comprensión e interpretación de
textos literarios latinos, contribuyendo mediante un enfoque intertextual a la identificación y descripción de
universales formales y temáticos inspirados en modelos literarios clásicos. El cuarto bloque, «La antigua Roma»,
comprende los conocimientos y estrategias necesarias para el desarrollo de un espíritu crítico y humanista,
fomentando la reflexión acerca de las semejanzas y diferencias entre pasado y presente. El quinto y último bloque,
«Legado y patrimonio», recoge los conocimientos, destrezas y actitudes que permiten la aproximación a la herencia
material e inmaterial de la civilización latina, reconociendo y apreciando su valor como fuente de inspiración, como
técnica y como testimonio de la historia, con una especial atención a la pervivencia de esa herencia en el entorno de
la cultura andaluza.

En consonancia con el carácter competencial de este currículo, se recomienda la creación de tareas
interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, así como el desarrollo de situaciones de aprendizaje
donde se considere al alumnado como agente social progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su
propio proceso de aprendizaje, teniendo en cuenta sus repertorios e intereses, así como sus circunstancias
específicas, lo que permita combinar distintas metodologías. La enseñanza de la lengua, cultura y civilización latinas
ofrece oportunidades significativas de trabajo interdisciplinar que ayudan a combinar y activar los saberes básicos
de diferentes materias, contribuyendo de esta manera a que el alumnado perciba la importancia de conocer el
legado clásico para, de esta forma, enriquecer su juicio crítico y estético, su percepción de sí mismos y del mundo
que los rodea. La coincidencia del estudio del latín con el de la lengua, la cultura y la civilización griegas aconseja
un tratamiento coordinado de ambas materias.


6.  Principios Pedagógicos:
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente
en público.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
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necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.

4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.


7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
Las competencias específicas de la materia de Latín han sido diseñadas a partir de los descriptores operativos de
las competencias clave en esta etapa, especialmente de la competencia plurilingüe, la competencia en
comunicación lingüística y la competencia ciudadana, ya mencionada. La competencia plurilingüe, que tiene como
referente la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el
aprendizaje permanente, sitúa el latín y el griego clásico como herramientas para el aprendizaje y la comprensión
de lenguas en general. El enfoque plurilingüe de la materia de Latín en Bachillerato implica una reflexión profunda
sobre el funcionamiento no solo de la propia lengua latina, su léxico, sus formantes y las normas de evolución
fonética, sino también de las lenguas de enseñanza y de aquellas que conforman el repertorio lingüístico individual
del alumnado, estimulando la reflexión metalingüística e interlingüística y contribuyendo al refuerzo de las
competencias comunicativas, al aprecio de la diversidad lingüística y la relación entre las lenguas desde una
perspectiva inclusiva, democrática y libre de prejuicios.

Estas competencias específicas ofrecen, por tanto, la oportunidad de establecer un diálogo profundo entre presente
y pasado desde una perspectiva crítica y humanista: por un lado, situando el texto, su traducción y su comprensión
como elementos fundamentales en el aprendizaje de las lenguas clásicas y como puerta de acceso a su cultura y
civilización, activando simultáneamente los saberes de carácter lingüístico y no lingüístico; y, por otro lado,
desarrollando herramientas que favorezcan la reflexión crítica, personal y colectiva en torno a los textos y al legado
material e inmaterial de la civilización latina y su aportación fundamental a la cultura, la sociedad, la política y la
identidad europeas.


8.  Evaluación y calificación del alumnado:
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se tendrá en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas de la materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene
asociados. Los criterios de evaluación se relacionan con las competencias específicas e indican el grado de
desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

Se llevará a cabo la evaluación del alumnado a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.

La evaluación del alumnado se obtendrá a partir de evidencias de aprendizaje tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas y otros; utilizando como instrumentos la
calificación directa de cuestionarios, listas de cotejo, escalas de valoración y rúbricas, ajustados a los criterios de
evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y
autoevaluación del alumnado.

Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el
10).

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.


9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
Tras cada sesión de evaluación de seguimiento y tras la evaluación final, se llevará a cabo un análisis de los
resultados obtenidos por el alumnado en la materia de Latín I. En este se hará un primer análisis cuantitativo,
determinando el porcentaje del alumnado que supere la materia, así como la calificación media obtenida de manera
general por cada grupo. De este análisis, y a partir de ciertos niveles de resultados, se propondrán propuestas de
mejora que la profesora debe aplicar en el siguiente período académico, hasta que se vuelva a celebrar una nueva
sesión de evaluación.
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9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, se llevará a cabo un análisis de los
métodos didácticos y pedagógicos utilizados, tomando como referencia los siguientes indicadores: tipos de
agrupamientos del alumnado, uso de distintos escenarios de aprendizaje, contextualización de las propuestas
didácticas, uso de diferentes métodos pedagógicos, uso de actividades y tareas que estimulen la lectura, la
expresión escrita y la capacidad de expresarse en público.


9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, se llevará a cabo un análisis de los
materiales y recursos didácticos utilizados.


9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, se llevará a cabo un análisis global de
las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Este análisis tomará como referencia el
documento/acta que cada equipo docente utiliza para hacer el seguimiento del alumnado durante dichas sesiones
de evaluación.




9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, se llevará a cabo un análisis de los tipos
de evidencias de aprendizaje y los instrumentos de evaluación utilizados, tomando como referencia la variedad y
validez de las evidencias de aprendizaje, variedad y alineación de los instrumentos de evaluación, homogeneización
de las evidencias de aprendizaje e instrumentos de evaluación utilizados por el departamento, uso de la
autoevaluación y la coevaluación, uso de evidencias de aprendizaje e instrumentos de evaluación con una
perspectiva DUA.
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CONCRECIÓN ANUAL
Latín - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.


1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
1. Las actividades educativas favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en
equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la
orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.




3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

1º Evaluación: Introducción a la lengua latina

                           El marco geográfico de Roma

                           Entre la leyenda y la historia

                           Las conquistas y la expansión de Roma

                           La Roma imperial

2º Evaluación: La ciudad de Roma

                           La vida privada

                           La vida pública

                           El ejército romano

3º Evaluación: La religión romana

                           La legislación de la vida civil

                           La conquista de Hispania

                           El latín y la tradición clásica en occidente


4.  Aspectos metodológicos:     
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, se llevará a cabo un análisis de los
métodos didácticos y pedagógicos utilizados, tomando como referencia los siguientes indicadores: tipos de
agrupamientos del alumnado, uso de distintos escenarios de aprendizaje, contextualización de las propuestas
didácticas, uso de diferentes métodos pedagógicos, uso de actividades y tareas que estimulen la lectura, la
expresión escrita y la capacidad de expresarse en público.




5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

Se aplicarán las medidas de atención a la diversidad teniendo en cuenta el número de alumnos/as para cada
medida:

1. Atención educativa ordinaria:  programas de refuerzo, programas de profundización.

2. Atención específica: adaptaciones curriculares significativas (ACS), adaptaciones de acceso (AAC),
adaptaciones curriculares de Altas Capacidades (ACAI).



Sin olvidar en cada una de las medidas, llegado el caso, una  perspectiva DUA. 




6.  Materiales y recursos:             
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En Latín I se utilizarán los siguientes recursos y materiales:

Libro de texto: Latín 1º Bach. (Edit. Anaya)

Plataformas virtuales (proyección de documentales, películas de género, etc.)

Lecturas complementarias ilustrativas de las situaciones de aprendizaje seleccionadas por la profesora

REA


7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
Instrumentos de Evaluación:

Pruebas escritas de cuestiones de aplicación de saberes básicos

Escalas de observación del trabajo diario

Rúbricas de evaluación de trabajos individuales y grupales

Cuaderno de vocabulario

Trabajos monográficos individuales y/o en grupo

Exposiciones orales y/o en vídeo

Criterios de calificación:

Rúbricas de evaluación para cada criterio de evaluación con el siguiente indicador de logro: 

 Insuficiente ( 0 a 4) - No alcanza el criterio

 Suficiente (5-6)  - Alcanza de manera básica el criterio

 Bien (6-7)  - Lo alcanza parcialmente

 Notable  (7-8)  - Lo alcanza en su mayoría

 Sobresaliente (9-10) - Lo alcanza completamente




8.  Actividades complementarias:          
El 11 de abril, en colaboración con el Departamento de Geografía e Historia, tendrá lugar una excursión a Sevilla
(Santiponce),

en la que se realizarán las siguientes actividades:

- Visita al Monasterio de San Isidoro del campo.

- Asistencia a una obra de teatro ( La comedia de la olla) en el Teatro romano de Itálica.

- Visita guiada en Latín a las Ruinas romanas de Itálica.


9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
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organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
LAT.1.1.Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando y
analizando los aspectos básicos de la lengua latina y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas
mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del
alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido.

LAT.1.2.Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido lugar a lo largo del tiempo,
comparándolos con los de la lengua de enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para
deducir el significado etimológico del léxico conocido y los significados de léxico nuevo o especializado.


LAT.1.3.Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso creativo
como complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, para identificar
su genealogía y su aportación a la literatura europea.
LAT.1.4.Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico,
adquiriendo conocimientos sobre el mundo romano y comparando críticamente el presente y el pasado, para
valorar las aportaciones del mundo clásico latino a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y
comprometida.
LAT.1.5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización
latina, interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y como
testimonio de la historia, para explicar el legado material e inmaterial latino como transmisor de conocimiento y
fuente de inspiración de creaciones modernas y contemporáneas.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: LAT.1.1.Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar la
traducción, identificando y analizando los aspectos básicos de la lengua latina y sus unidades lingüísticas
y reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas 
del repertorio individual del alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una 
interpretación razonada de su contenido.


Competencia específica: LAT.1.2.Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido 
lugar a lo largo del tiempo, comparándolos con los de la lengua de enseñanza y otras lenguas del 
repertorio individual del alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico conocido y los 
significados de léxico nuevo o especializado.


Competencia específica: LAT.1.3.Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y 
épocas, asumiendo el proceso creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y 
político y de sus influencias artísticas, para identificar su genealogía y su aportación a la literatura 
europea.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LAT.1.1.1.Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos adaptados u originales, de dificultad
progresiva, empleando una redacción estilísticamente correcta y conforme a las normas gramaticales y
ortográficas.
LAT.1.1.2.Realizar la lectura directa de textos latinos sencillos identificando las unidades lingüísticas básicas de
la lengua latina, comparándolas con las de las lenguas del repertorio lingüístico propio y asimilando los aspectos
morfológicos, sintácticos y léxicos elementales del latín.
LAT.1.1.3.Seleccionar de manera progresivamente autónoma el significado apropiado de palabras polisémicas y
justificar la decisión, teniendo en cuenta la información cotextual o contextual y utilizando herramientas de apoyo
al proceso de traducción en distintos soportes, tales como listas de vocabulario, glosarios, diccionarios, mapas o
atlas y gramáticas. 
LAT.1.1.4.Revisar y subsanar de manera progresivamente autónoma las propias traducciones y la de los
compañeros y las compañeras, realizando propuestas de mejora y argumentando los cambios con terminología
especializada a partir de la reflexión lingüística.
LAT.1.1.5.Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua latina, seleccionando las estrategias
más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo
de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.

LAT.1.2.1.Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el significado de términos de
nueva aparición o procedentes de léxico especializado aplicando, de manera guiada, estrategias de
reconocimiento de formantes latinos atendiendo a los cambios fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan
tenido lugar.
LAT.1.2.2.Explicar cambios fonéticos, morfológicos o semánticos de complejidad creciente que se han producido
tanto desde el latín culto como desde el latín vulgar hasta las lenguas de enseñanza, sirviéndose cuando sea
posible y de manera guiada, de la comparación con otras lenguas de su repertorio.
LAT.1.2.3.Explicar, de manera guiada, la relación del latín con las lenguas modernas, analizando los elementos
lingüísticos comunes de origen griego y utilizando de forma guiada estrategias y conocimientos de las lenguas y
lenguajes que conforman el repertorio propio.
LAT.1.2.4.Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
diversidad como riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de criterios dados.

LAT.1.3.1.Interpretar y comentar, de forma guiada, textos y fragmentos literarios de diversa índole y de creciente
complejidad y de forma guiada, aplicando estrategias de análisis y reflexión que impliquen movilizar la propia
experiencia, comprender el mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad estética y el hábito lector.
LAT.1.3.2.Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos, géneros y valores éticos o estéticos de obras o
fragmentos literarios latinos comparándolos con obras o fragmentos literarios posteriores, desde un enfoque
intertextual guiado.
LAT.1.3.3.Identificar y definir, de manera guiada, un conjunto básico de palabras latinas que designan conceptos
fundamentales para el estudio y comprensión de la civilización latina y cuyo aprendizaje combina conocimientos
léxicos y culturales, tales como imperium, natura, civis o paterfamilias, en textos de diferentes formatos.
LAT.1.3.4.Crear textos sencillos individuales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
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Competencia específica: LAT.1.4.Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal, 
religioso y sociopolítico, adquiriendo conocimientos sobre el mundo romano y comparando críticamente 
el presente y el pasado, para valorar las aportaciones del mundo clásico latino a nuestro entorno como 
base de una ciudadanía democrática y comprometida.

Competencia específica: LAT.1.5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y 
cultural heredado de la civilización latina, interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo como 
producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para explicar el legado material e 
inmaterial latino como transmisor de conocimiento y fuente de inspiración de creaciones modernas y 
contemporáneas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos en los que se haya partido de la civilización y la cultura latinas como fuente de inspiración.

LAT.1.4.1.Explicar de forma elemental y básica, a partir de criterios dados, los procesos históricos y políticos, las
instituciones, los modos de vida y las costumbres de la sociedad romana, comparándolos con los de las
sociedades actuales, incluida la sociedad andaluza actual, valorando las adaptaciones y cambios
experimentados a la luz de la evolución de las sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo el desarrollo
de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la memoria colectiva y los valores democráticos.
LAT.1.4.2.Debatir con apoyo acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de diferentes
aspectos del legado romano en nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y oratorias de manera guiada,
mediando entre posturas cuando sea necesario, seleccionando y contrastando información y experiencias
veraces y mostrando interés, respeto y empatía por otras opiniones y argumentaciones.
LAT.1.4.3.Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma, en grupo o individualmente,
en diferentes soportes sobre aspectos del legado de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y
sociopolítico localizando, seleccionando, contrastando y reelaborando información procedente de diferentes
fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de rigor y propiedad intelectual.

LAT.1.5.1.Identificar y explicar de forma elemental y básica el legado material e inmaterial de la civilización latina
como fuente de inspiración, analizando producciones culturales y artísticas posteriores a partir de criterios dados.
LAT.1.5.2.Investigar, de manera guiada, el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la
civilización latina, actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e interesándose por los procesos de
construcción, preservación, conservación y restauración y por aquellas actitudes cívicas que aseguran su
sostenibilidad.
LAT.1.5.3.Explorar, con apoyo y de manera guiada, las huellas de la romanización y el legado romano en el
entorno del alumnado, a partir de criterios dados, aplicando los conocimientos adquiridos y reflexionando sobre
las implicaciones de sus distintos usos, dando ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad clásica en su vida
cotidiana y presentando sus resultados a través de diferentes soportes.
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CONCRECIÓN ANUAL
Latín - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.


1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
1. Las actividades educativas favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en
equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la
orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.




3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

1º Evaluación: Introducción a la lengua latina

                           El marco geográfico de Roma

                           Entre la leyenda y la historia

                           Las conquistas y la expansión de Roma

                           La Roma imperial

2º Evaluación: La ciudad de Roma

                           La vida privada

                           La vida pública

                           El ejército romano

3º Evaluación: La religión romana

                           La legislación de la vida civil

                           La conquista de Hispania

                           El latín y la tradición clásica en occidente


4.  Aspectos metodológicos:     
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, se llevará a cabo un análisis de los
métodos didácticos y pedagógicos utilizados, tomando como referencia los siguientes indicadores: tipos de
agrupamientos del alumnado, uso de distintos escenarios de aprendizaje, contextualización de las propuestas
didácticas, uso de diferentes métodos pedagógicos, uso de actividades y tareas que estimulen la lectura, la
expresión escrita y la capacidad de expresarse en público.




5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

Se aplicarán las medidas de atención a la diversidad teniendo en cuenta el número de alumnos/as para cada
medida:

1. Atención educativa ordinaria:  programas de refuerzo, programas de profundización.

2. Atención específica: adaptaciones curriculares significativas (ACS), adaptaciones de acceso (AAC),
adaptaciones curriculares de Altas Capacidades (ACAI).



Sin olvidar en cada una de las medidas, llegado el caso, una  perspectiva DUA. 




6.  Materiales y recursos:             
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En Latín I se utilizarán los siguientes recursos y materiales:

Libro de texto: Latín 1º Bach. (Edit. Anaya)

Plataformas virtuales (proyección de documentales, películas de género, etc.)

Lecturas complementarias ilustrativas de las situaciones de aprendizaje seleccionadas por la profesora

REA


7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
Instrumentos de Evaluación:

Pruebas escritas de cuestiones de aplicación de saberes básicos

Escalas de observación del trabajo diario

Rúbricas de evaluación de trabajos individuales y grupales

Cuaderno de vocabulario

Trabajos monográficos individuales y/o en grupo

Exposiciones orales y/o en vídeo

Criterios de calificación:

Rúbricas de evaluación para cada criterio de evaluación con el siguiente indicador de logro: 

 Insuficiente ( 0 a 4) - No alcanza el criterio

 Suficiente (5-6)  - Alcanza de manera básica el criterio

 Bien (6-7)  - Lo alcanza parcialmente

 Notable  (7-8)  - Lo alcanza en su mayoría

 Sobresaliente (9-10) - Lo alcanza completamente




8.  Actividades complementarias:          
El 11 de abril, en colaboración con el Departamento de Geografía e Historia, tendrá lugar una excursión a Sevilla
(Santiponce),

en la que se realizarán las siguientes actividades:

- Visita al Monasterio de San Isidoro del campo.

- Asistencia a una obra de teatro ( La comedia de la olla) en el Teatro romano de Itálica.

- Visita guiada en Latín a las Ruinas romanas de Itálica.


9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LAT.1.1.Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando y
analizando los aspectos básicos de la lengua latina y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas
mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del
alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido.

LAT.1.2.Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido lugar a lo largo del tiempo,
comparándolos con los de la lengua de enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para
deducir el significado etimológico del léxico conocido y los significados de léxico nuevo o especializado.


LAT.1.3.Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso creativo
como complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, para identificar
su genealogía y su aportación a la literatura europea.
LAT.1.4.Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico,
adquiriendo conocimientos sobre el mundo romano y comparando críticamente el presente y el pasado, para
valorar las aportaciones del mundo clásico latino a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y
comprometida.
LAT.1.5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización
latina, interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y como
testimonio de la historia, para explicar el legado material e inmaterial latino como transmisor de conocimiento y
fuente de inspiración de creaciones modernas y contemporáneas.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: LAT.1.1.Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar la
traducción, identificando y analizando los aspectos básicos de la lengua latina y sus unidades lingüísticas
y reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas 
del repertorio individual del alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una 
interpretación razonada de su contenido.


Competencia específica: LAT.1.2.Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido 
lugar a lo largo del tiempo, comparándolos con los de la lengua de enseñanza y otras lenguas del 
repertorio individual del alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico conocido y los 
significados de léxico nuevo o especializado.


Competencia específica: LAT.1.3.Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y 
épocas, asumiendo el proceso creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y 
político y de sus influencias artísticas, para identificar su genealogía y su aportación a la literatura 
europea.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LAT.1.1.1.Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos adaptados u originales, de dificultad
progresiva, empleando una redacción estilísticamente correcta y conforme a las normas gramaticales y
ortográficas.
LAT.1.1.2.Realizar la lectura directa de textos latinos sencillos identificando las unidades lingüísticas básicas de
la lengua latina, comparándolas con las de las lenguas del repertorio lingüístico propio y asimilando los aspectos
morfológicos, sintácticos y léxicos elementales del latín.
LAT.1.1.3.Seleccionar de manera progresivamente autónoma el significado apropiado de palabras polisémicas y
justificar la decisión, teniendo en cuenta la información cotextual o contextual y utilizando herramientas de apoyo
al proceso de traducción en distintos soportes, tales como listas de vocabulario, glosarios, diccionarios, mapas o
atlas y gramáticas. 
LAT.1.1.4.Revisar y subsanar de manera progresivamente autónoma las propias traducciones y la de los
compañeros y las compañeras, realizando propuestas de mejora y argumentando los cambios con terminología
especializada a partir de la reflexión lingüística.
LAT.1.1.5.Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua latina, seleccionando las estrategias
más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo
de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.

LAT.1.2.1.Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el significado de términos de
nueva aparición o procedentes de léxico especializado aplicando, de manera guiada, estrategias de
reconocimiento de formantes latinos atendiendo a los cambios fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan
tenido lugar.
LAT.1.2.2.Explicar cambios fonéticos, morfológicos o semánticos de complejidad creciente que se han producido
tanto desde el latín culto como desde el latín vulgar hasta las lenguas de enseñanza, sirviéndose cuando sea
posible y de manera guiada, de la comparación con otras lenguas de su repertorio.
LAT.1.2.3.Explicar, de manera guiada, la relación del latín con las lenguas modernas, analizando los elementos
lingüísticos comunes de origen griego y utilizando de forma guiada estrategias y conocimientos de las lenguas y
lenguajes que conforman el repertorio propio.
LAT.1.2.4.Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
diversidad como riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de criterios dados.

LAT.1.3.1.Interpretar y comentar, de forma guiada, textos y fragmentos literarios de diversa índole y de creciente
complejidad y de forma guiada, aplicando estrategias de análisis y reflexión que impliquen movilizar la propia
experiencia, comprender el mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad estética y el hábito lector.
LAT.1.3.2.Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos, géneros y valores éticos o estéticos de obras o
fragmentos literarios latinos comparándolos con obras o fragmentos literarios posteriores, desde un enfoque
intertextual guiado.
LAT.1.3.3.Identificar y definir, de manera guiada, un conjunto básico de palabras latinas que designan conceptos
fundamentales para el estudio y comprensión de la civilización latina y cuyo aprendizaje combina conocimientos
léxicos y culturales, tales como imperium, natura, civis o paterfamilias, en textos de diferentes formatos.
LAT.1.3.4.Crear textos sencillos individuales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
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Competencia específica: LAT.1.4.Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal, 
religioso y sociopolítico, adquiriendo conocimientos sobre el mundo romano y comparando críticamente 
el presente y el pasado, para valorar las aportaciones del mundo clásico latino a nuestro entorno como 
base de una ciudadanía democrática y comprometida.

Competencia específica: LAT.1.5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y 
cultural heredado de la civilización latina, interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo como 
producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para explicar el legado material e 
inmaterial latino como transmisor de conocimiento y fuente de inspiración de creaciones modernas y 
contemporáneas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos en los que se haya partido de la civilización y la cultura latinas como fuente de inspiración.

LAT.1.4.1.Explicar de forma elemental y básica, a partir de criterios dados, los procesos históricos y políticos, las
instituciones, los modos de vida y las costumbres de la sociedad romana, comparándolos con los de las
sociedades actuales, incluida la sociedad andaluza actual, valorando las adaptaciones y cambios
experimentados a la luz de la evolución de las sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo el desarrollo
de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la memoria colectiva y los valores democráticos.
LAT.1.4.2.Debatir con apoyo acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de diferentes
aspectos del legado romano en nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y oratorias de manera guiada,
mediando entre posturas cuando sea necesario, seleccionando y contrastando información y experiencias
veraces y mostrando interés, respeto y empatía por otras opiniones y argumentaciones.
LAT.1.4.3.Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma, en grupo o individualmente,
en diferentes soportes sobre aspectos del legado de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y
sociopolítico localizando, seleccionando, contrastando y reelaborando información procedente de diferentes
fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de rigor y propiedad intelectual.

LAT.1.5.1.Identificar y explicar de forma elemental y básica el legado material e inmaterial de la civilización latina
como fuente de inspiración, analizando producciones culturales y artísticas posteriores a partir de criterios dados.
LAT.1.5.2.Investigar, de manera guiada, el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la
civilización latina, actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e interesándose por los procesos de
construcción, preservación, conservación y restauración y por aquellas actitudes cívicas que aseguran su
sostenibilidad.
LAT.1.5.3.Explorar, con apoyo y de manera guiada, las huellas de la romanización y el legado romano en el
entorno del alumnado, a partir de criterios dados, aplicando los conocimientos adquiridos y reflexionando sobre
las implicaciones de sus distintos usos, dando ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad clásica en su vida
cotidiana y presentando sus resultados a través de diferentes soportes.


